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29.567. «Nuestra Señora del Rocío». Azufre. 3.153. Benamaurel, 
Baza, Cúllar de Baza. 

29.570. «Los Tres Sueños». Azufre. 300. Baza. 
29.5'11. «María de los Angeles». Azu!re. 200. Benaroaurel. 
29.578. «Santa Emilia». Azufre. 4'50. Benamaurel-Zújar. 
29.579. «Isabel-Margarita». Azufre. 450. Zújar. 
29.582. «Otivar». Plomo y cinc. 1.462. Otivar, Almuñécar, Lentl.gi. 
29.'583. «Carmina». Falsa ágata. 20. Murtas. 
29.589. «Tosca». Hierro 48. Motril. 
29.599. «Mala Pata». Serpentina. 48. Monaohil. 
29.617. «Florida». Falsa ágat a. 50. ruora. 
29.623. «Concepción». Falsa ágata. 63. Darro-Diezma. 

Provincia de Málaga. 

6.099. «Maria Jesús». Serpentina. 14. Antequera. 
6.106. (cEI Paraíso». Amianto-magnesita. 880. ALhaurín Grande. 
6.107. «Pablo Antonio». Hierro. 30. Archidona. 
6.109. «(Santa Gema». Hierro y magnesio. 84. Mijas. 

Madrid 

PrOVincia de Madrid 

2.371. «Mari Tere». Cuarzo. 45. Navalagamelle.. 

Sevilla 

Provincia de Sevill'a 

6.951. «Andévalo 11». Hierro. 1.677. El Pedroso y cazalla de la 
Sierra. 

ProVincia de Cádlz 

1.11'1. «Yolanda Primera». Sal gema. 20. Jimena de la Frontera. 
1.119. «Bética». Ilmenita. 708. Sanlúcar de Barrameda. 
1.120. «Bética Segunda». Ilmenita. 775. Sanlúcar de Barrameda. 
1.122. «Paz». Hierro. 588. Chiclana de la Frontera y Conil. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Sala­
manca, Santander y Vizcaya por la que se hace 
público que han sido otorgados los permisos de 
invest igación que se indican. 

Los Ingenieros Jetes de los Distrt·tos Mineros que se indican 
hacen saber : Que han sido ~torgados los siguientes permisos 
de investigación, ('.()n expresión de número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipaJ.: 

Sala11U1AU:a 

Provincia de Sala.manca 

5.225. «Pilar». Caolín. 828. La Maya, Fresno Alhándlga, Pedro­
sillo de los Aires, Sieteiglesias de Tormes y Montejo de 
Salvatierra. 

5.22,9. «Martina». CUarzo y feldespato. 114. Villasbuenas y El 
Milano. 

5.230. «Salamanca». Feldespato. 494. Cabezas del Caballo, anejo 
de Fuentes de Masueco. 

5.239. «Juromar». Feldespato. 135. Encinasola de la Los Comen_ 
dadores. 

5.241. «Pachico». Feldespato. 918. Valderrodrigo. Enclnasola de 
Los Comendadores y Guadramiro. 

5.244. «Rosario». Cobre. 60. Monleón. 
5.245. «Chichío». Feldespato. 180. La" Peña y Cabeza del Ca-

ballo. 
5.255. «Esperanza». F'€ldespato. 60. HinOjosa de Duero. 
5.256. «Francisco Javier». Barita. 50. Cespedosa de Tormes. 
5.258. «Rafael». Barita. 48. Cespedosa de Tormes. 

Provincia oe zamora 

1.316. «Nicolás». Barita. 299. Samir de los Caños y Vide de Alba. 

Provincia de Avila 

6413. «San Francisco». Barita. 411. Higuera de 1-11$ Dueña¡¡ '1 
Fresnedillas. 

Santander 

16.072. «(Ana Celia». Caolín. 128. Saro y Santa. Maria del Cayón. 
16.m. (fCarmen». Cobre. 90. Valdeolee.. 
16.074. «iLa. COlegiata». Cobre. 3\1. Enmeciio, 

Vizcaya 

1~.6I3i8. «Araneta». Hierro. 93,. Musqués. 

Lo que se hace público en cumplimiento de Jo ordenadu ea 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUClON del Distrito Minero de Zaragoza por 
la que se hace público haber sido declarada la ne­
cesidad de ocupación de las lincas que se citan, 
con motivo de la continuación de ex¡plotactón de 
la cantera de caliza denominada «Cabezo Grande». 
situada en el paraje «El Romeral», del término 
municipal de Calatorao, de la provincia de Zarcz,.. 
goza. 

El excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 2 de junio de 1967 ha dictado la siguiente: 

«Resolución: Examinado el expediente de expropia.ción forzo­
sa de fincas con motivo de la continuación de explotación de 
la cantera de caliza denominada "CllIbezo Grande". situada en 
el paraje 'El Romeral", del término municipal de Calatorao, 
de la provincia de Zaragoza, a cuyo arrenda:tarlo y explota­
dor, don Basilio Ana Mostacero, le fué concedido por I>ecre­
to de . 11 de junio de 1959 el derecho a acogerse a los benefi­
cios de la Ley de Expropiación Forzosa. con el fin de adqui­
rir el terreno necesario para la continuación de la explote,.. 
ción de la citada cantera; 

Resultailldo que con fecha 16 de junio de 1965 por este (]o.. 
biemo CiVil fué dictada Resolución declarando la necesidad 
de ocupación de terrenos pa,ra la continuación de la el!IPlot;a.. 
ción de la cantera de caliza "Cabezo Grande"; 

Resultando que contra la citada ResoluciÓlll de 16 de junio 
de 1965 fueron interpuestos recursos de alzada ante el Mi­
nístro de Indus,tria por el Ayuntamiento de Ca.laito!'ao y por 
don Daniel Rubio Montesinos; 

Resultando que el Ministerio de Industria, mediante Or­
den de fecha 19 de diciembre de 1966, resolVió los citados re­
CUl'SOS de alzada, estimándolos y aiIlulando la Resolución re­
currida, a fin de que se dictara otra debidamente motivada., 
y en la que se expresara con todo detalle la descripción y el 
estado material y jurldico del terreno que en definitiva se 
decl1U'e de necesaria ocupación; 

Resultando que desplazado al terreno, cuya ocupación se 
pretende personal técnico del Distríto Minero de Zaragoza., con 
objeto de comprobar los datos solicitados por el citado Dls­
trito MiIllero a don Basilio Anía Mostacero, a fin de dicta.r 
nueva Resolución, se comprObó la cer'teza de los datos inte­
resados, reíativos a la descripción de la finca entera y de la 
parte de la. misma a expropiar, a la extensión y situación de 
cultivos en el terreno a ocupar y a otrns circunstancias ID&­
teríales del mismo; 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de 8Ibl11 
de 1967; 

Considerando que el artículo quinto, segundo, del RegI&­
mento para la aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, 
reconoce al beneficia:rio facul·tad de impuL.."() en el pr.oce<M­
miento de expropiación; 

Conside1'3indo que la cantera de caliza "Cabezo Gr'IlIIlde" 
para su normal y económica explotación necesi·ta más ten-e­
no que el actualmente ocupado por la misma al irse consu­
miendo la caliza que le puede proporcionar el terreno en que 
está enclavada en la a.ctualidad y modernización y mecaniza­
ción de los serviciosl~ así como seguridad en la continuidad de 
la propia cantera, oojetivos que sólo se lograrán con una ID&­
yor extensión de la misma, lo que a su vez determinará un 
a.umento de su volumen de producción; 

Considerando que el terreno cU3"a expropiación se preten­
de es el ocupado actualmente por don B-asilio Ania Most;a.. 
cero en su calidad de ar,rendatario y explotador de la cruntel'a. 
"Cabezo Grande", y por otros vecinos de Galllitorao, también 
arrendatarios de terrenos, todos propiedad del Ayuntamiento 
de Calatorao, y lindantes con el ocupado por la cantera "ea,. 
bezo Grande", la razón por la Cua.1 es éste y no otro el terre­
no cuya ocupación se pretende, no es otra sino la propia Si­
tuaciÓlll de la ci-tada cantern "Cabezo Grande", que detetmi-

. na, en primer lugar. expropiar el ter,reno ocupado por la pro­
pia C&Il'tera., ya que un traslado de la misma a otro lugar se­
ría totalmente antieconómico ante el coste de las nuevas obras 
y descubrimiento y preparación de l-a nueva cantera, y en 
segundo término, expropiar asimísmo el terreno lindante a la 
cantera "Cabezo Grande", precisamente por su proximidad y 
linde "con l-a misma, lográndose así economía en los transpor­
tes Y continuidad en la propia cantera, que no se consegu,1t1a. 
expropiailldo otro terreno que al no lindar con la cant,em en~ 
carecería el producto. dando fin a la propia industria.; 

Considemndo que el presente expedier.te se ha tramW~o 
con an-eglo a las presordpciones legales y regJamentariall, 
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Este Gobierno Civil, haciendo USQ de las facultades que le 
confiere el articuí.o 20 de la Ley de Expropiación Forzosa.. ha 
resuelto lo siguiente: 

PrÚllel'o.-Declarac la necesidad de la ocupaci(¡n de 3·1.200 
metros cuadrados de terreno en la finca. que a continuación 
se describe: 

Finca rústica de secano, destinada a pastos, cultivo y ex­
tracción de piedra caliz.a, nombrada "Dehesa Boyal del &>­
meral". 

~letQrlo : Ayuntamiento de Calatorno. 
Situación : Provilicia de Zaragoza, término munk:ipal de Ca­

latorao, pwt1da ''Rotn.eral'', pol1gonos pa.roelarios números 18, 
19 - 20. L:i .. r~: Nona, camino de I!a fá,1x'ica de huin&s; Sur, tér­
minO mUnicipal de L~ Almunia de Doña Godina.; Este, fincas 
~ll11'iaa ~ regadio y acequia del Rey, y Oeste, fincas de 
fegadio de Calatorao y ol1\'ar de doña Dominica l.ashel'1lS. 

Supel"ficie tota.!: 170 hectáreas 29 áreas 85 centiáreas. 
L06 31.200 metros cuadrados de terreno cuya necesidad de 

ocúpa.eiól1 8e declara integran y forman un rectángulo dé 260 
metros de largo por 120 metrós de ancho, lindante en todo 
su perUnetro oon la finca matriz arriba descrita, de I!a que 
se Iégl'flIB el referido tel'reno (31.200 metros cuadrados), orien-
00d0 en su lado menor 8IBIIlsiblemente al Norte, quedando 81-
tuado en iUlo de sus puntos con una visual a la esquina Oeste 
de 1aI ru1na6 de un antiguo polvorín, dci qUe dist-a 128,20 me­
tt'(» liD direcclón 1iJ.47 ,85-N. 

1Senefiol.-iOlll actua.les, todos ellos en concepto de artend11.­
te.rioI, de 108 3'1.200 melx08 cuadrados de ten'eno cuya n~ 
81dad de ocupación se declara, extensión supei'ficial que d18-
fruta cada uno de ellos y cultivo o explotación a. que está 
ded lC1.d.t.: 

Don lI\oanc1SCo Oottringuez Zaguirte, 'VeCino de Oa1a~; 
superficie, ~O metros · cUadradOs; cultiro, viña; nUmero de 
plalltM, 74 cepaa. 

Ooh Antonio Dl·to M1l1án vecino dé CélatdraO; superficie, 
9.944 ttletro. cuadrados; cultivo, viña y yerDiO; número de 
plantas, 1.820 cepas secas 

DOn J.\la López Per, vecino de Calatorao; superficie, 196 
~ wadt-a40fJ; cUltivo, viña; número de plantas, 40 cepas. 

Don P\oa.nci.tloO Benito Oimeno, vecino de CaIatorao; I!uper­
fici_, 601 metro!! cuadrados; cultivo. viña; número de plantas. 
96 cepas. 

l)ón BaaUio Anta. Mostacero, vecino de Calaoorao; super-­
ficie, 12.000 metros cuadrados; cantera.. 

Don Da.nieJ Ru'bio Montesinos, vecino de Calatoreo; super­
ficie, 8.100 metros cuadrados; cantera, cuya explotaciÓl!i ca­
men!() el 2 de febrero de 196'5, MOS mástál'de de iniciado el 
expediente d.e expropiación forzosa. 

Begundo.-<Públicat éSta Resolución en la. fOl'ma presaita en 
, los arlículos 21 de la Ley de EXPi'opia.ción Forzosa. y 20 del 
Reglamento para su aplicación y notificada a. los interesados 
en el procedimiento expropiator1o. . 

~ :1 de junio de 1967 .~El Oobettlador civil (firma.­
do y l'\1br!ca.dO) .lt 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y éfee­
tos ~ue en la misma. se determinan. 

Zarllioza, 7 Qe junio de 1967.-El Inspector genera1.-ó.639-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que 3e ap­
elara a las cámaras frigoríficas a instalar en Puig­
cardá (Gerona) por don Pedro Carulla Rubinat 
cumprenaid.a, en el grupo primero, apartado e), del 
Decreto 4215/1964, 71 se aprueba el pr01/ecto defi­
nitivo. 

Ilmo. Sr.: De COnformidad con la propuesta elevada por esa 
D1recciOn ()fneral sobre petición formulada por don Pedro Ca.­
rulla Rubinat para InStalar unas cámaras frigorificas, que de­
dicart a la conservación de frutas de produOOión propia, en 
Pullcerc1& (oerona) . plaza de Calro Sotelo, acogi~d06e a los 
benef1C1os pNvistoe para la Red Frigorifica Nacional. 

Elte M1tl1tter1o ha tenido a. bien disponer: 

1) Declarar a las cámaras frigoríficas a instalar por dan 
Pedro Oa.rul1a ltubmat, en PUigcerdá (Gerona), inciuidas en el 
Grupo primero, apartado c) , IIl8talaciones Frlgor1f1cas Rurales, 
del Decreto 421&/1964, de 24 de diciembre, por reunir las condl­
Clones exigidas en el mismo. 

2) Conceder todOl 101 beneficios que figuran en el Oru­
po primero 4e1 articulo eexto del Clta40 Decreto, ucepto loe de 

expt'()piaclOn forZOsa y de reducción de cerechos arancelarios, 
·por no haber sido solicitados. I 

30) Aprobar el proyecto defiWtivo presentado, limitando su 
presupuesto a.. la cantidad de 2.044.066 pesetas. 

4) Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de dieciocho meses para su finalización, contados 
a partir de la feoha de aprobación de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guare a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

[lmo. Sr. Directm general de Econom1a de la iPl'oducclón 
Agra4'ia.. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se de­
clara la central hortofrutícola a instalar en To­
rreblanca (Castellón) por la Sociedad a constituir 
«Frigoríficos Torreblanca», incluída en el grupo 1.°, 
a) Frigoríficos én zona de producción, del artícu­
lo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
t>irección General' sobre petición formulada por don Rafael 
Leuba. Centelles. en nombre y representación de la Sociedad a 
éonstituir «Frigoríficos Torrelhanca». para instalar una central 
hortofruticola en Torreblanca (Castellón) , acogiéndose a los 
beneficios previstos en la Red Frigorffica Nacional, 

Este MlnistériQ ha tenido a bien disponer: 

1) Declarar la central. hortofruticola a instalar por la. So­
ciedad a constituir «Frigoríficos Torreblanca», en Torreblanca 
(Castellón), ilncluída en el Grupo primero, a) Frigoríficos en 
zona de prodUcción, del articulo quinto del Decreto 4215/1964, 
de 24 de diciembre, por reunir loo condicioneS exigidas en el 
misltlo. 

2) Conceder todos los · beneficios que figuran en el Grupo 
primero del articulo sexto del citado Decreto, excepto el de ex­
propiación forzosa, por no haber sido solicitado. 

3') Establecer un plazo de seis meses para la presentación 
d.el proyecto definitivo. contado a partir de la fecha de aoépta­
ción de la presente Resolución. 

4) Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de las 
Obras y de dieciocho para su finalizactón, contados a partir de 
la fecha de aprObación de; proyecto. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Di06 guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limO. Sr. Director general de Economía de lB. ¡ProdUcción 
Agraria, 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se aoprue­
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villalba de 
GuartZo (Palencia). 

Por Decreto de 6 de octubre de 196'6 se declaró deutUidad 
pública la ooncen\tación parcelaria de la zona de Villalba de 
Guardo (Palencia) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.. 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Minis­
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villalba de Guardo (Palencia) . Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi­
d·amen te clasificadas en . los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. 
Este Ministerio se h a servido disponer: 

Primero.-& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de lB. zona de Vlllalba de Guardo (Palencia) , cuya con­
centración parcelaria fué declarada de u tilidad pÚblica por 
Decreto de 6 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concenlxación Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne­
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento. incluídas en esté Plan 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras inCluidas en el Plan serán de la competencia del Servic10 
Nacional de Concentr ación Parcelaria y Ordenacián Rural, y 
se ajustarán a. los siguientes pl~: 


